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Están para afearse dos Instituciones Esoolares en

tre los españoles republicanos de México:

El Instituto if Juan Luis Vives's, bajo los auapâ-«

clos del Com1t� Técnico de Ayuda a los Españoles en

Méxioo y entiendo que también de la Junta Cultural

Española, el oual parece que solo se 1naugurar� den

tro de unos meses; y el Insti tuto ft Juan Ruiz de Alar

c6nft I de próxima Lnaugur-ac t ôn , por un grupo de cap1 ta

les espafiolea que parecen contar con algún apoyo del

Estado Mexicano.

Entre 108 catedráticos invitados para ambos Ins

titutos figuran algunos Miembros de fi La Casa de Es

paflali, quienes han comenzado a someterme sus oonsultas

sobr-e La posibilidad de aceptar estos trabajos, tenien

do en cuenta que se tl"ata de una obligaoión elemental.

para con los elementos con quien tienen indisolubles

ligas políticas y que precisamente han sido invi te.dos

por nuestro Gobierno para oontinuar aquí sus actlv1da-

des normales. El caso, pues, parece mer-ecer- una cons1-

derac16n especial, pues no es lo mismo qùe s1 se tra

tara de organismos privados cualesquiera.Y el caso requ1e
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re unä resoluci6n inmediata singularmente para el Ins=>

ti tuto u Ruiz de Alaroón" I que pronto abrirá sus cur-sea,

El Dr. D. Jos� G1ral, por ejemplo, antiguo Presidente

del Gobierno español me ha presentado ya el problema,
,

haolendome saber que tiene todas las marianas consagra-

das a las actividades que It La Casa de España" le ha

encomendado, y que sus labores en el mencionado Insti

tuto se reducirían a una hora de la tardei y al mismo

tiempo me ha manifestado que este curso de la tarde le

sería pagado por el Instituto en cuestl�n.

La urgencia del caso, y no pudiendo esperar a

una ses16n espeoial de Patronato, me permito señalarlo

por esorito a la inmediata resoluei6n de los señores

patronos.

El Presidente.

Alfonso Reyes.


